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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 050013333011-2021-00084-00 

Demandante CARMEN HELENA CHALARCA DOMÍNGUEZ 

Demandado MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

Medio de control ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Asunto Obedézcase y cúmplase  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Antioquia – Sala Cuarta de Oralidad, en la providencia de fecha 13 de 
abril de 2021, donde confirmó la sentencia de fecha 06 de abril de 2021. 

 
En firme ésta providencia procédase al archivo del proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 
 

EUGENIA  RAMOS MAYORGA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 
Código de verificación: 

ab4cbcb6418d2325868f78c14db4400de211eec99640700d65999be7ab
9a80a5 

Documento generado en 10/05/2021 08:21:14 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


